
, Secretario del Trabajo y Previsi�n Social, con fundamento en los art�culos 16 y 40, 
fracciones I y XI de la Ley Org�nica de la Administraci�n P�blica Federal; 512, 523, fracci�n I, 524 y 527, �ltimo 
p�rrafo de la Ley Federal del Trabajo; 3¼, fracci�n XI, 38, fracci�n II, 40, fracci�n VII, 41, 43 a 47 y 52 de la Ley 

Federal sobre Metrolog�a y Normalizaci�n; 3¼, 4¼, 79 y 81 del Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio 
Ambiente de Trabajo, 3¼, 5¼ y 22, fracciones I, XIII y XV del Reglamento Interior de la Secretar�a del Trabajo y 
Previsi�n Social, yÊ

MARIANO PALACIOS ALCOCER

C O N S I D E R A N D OÊ

Que con fecha 10 de marzo de 2000, fue publicado en el  el Proyecto de 
Modificaci�n de la Norma Oficial Mexicana NOM-114-STPS-1994, Sistema para la identificaci�n y comunicaci�n 
de riesgos por sustancias qu�micas en los centros de trabajo, para quedar como NOM-018-STPS-2000, Sistema 
para la identificaci�n y comunicaci�n de peligros y riesgos por sustancias qu�micas peligrosas en los centros de 
trabajo;Ê

Diario Oficial de la Federaci�n

Que esta Dependencia a mi cargo, con fundamento en el art�culo cuarto transitorio, primer p�rrafo del Reglamento 
Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo, publicado en el  el 
d�a 21 de enero de 1997, ha considerado necesario realizar diversas modificaciones a la referida Norma Oficial
Mexicana, las cuales tienen como finalidad adecuarla a las disposiciones establecidas en el ordenamiento 
reglamentario mencionado;Ê

Diario Oficial de la Federaci�n

Que con fecha 25 de mayo de 1999, en cumplimiento de lo previsto en el art�culo 46, fracci�n I de la Ley Federal 
sobre Metrolog�a y Normalizaci�n, la Secretar�a del Trabajo y Previsi�n Social present� ante el Comit� Consultivo 
Nacional de Normalizaci�n de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente Laboral, el Anteproyecto de Modificaci�n de 
la Norma Oficial Mexicana, y que en esa misma fecha el citado Comit� lo consider� correcto y acord� que se 
publicara como Proyecto de Modificaci�n en el ;ÊDiario Oficial de la Federaci�n

Que con objeto de cumplir con los lineamientos contenidos en el Acuerdo para la desregulaci�n de la actividad 
empresarial, publicado en el  el 24 de noviembre de 1995, las modificaciones 
propuestas a la Norma fueron sometidas por la Secretar�a de Comercio y Fomento Industrial a la opini�n del 
Consejo para la Desregulaci�n Econ�mica, y con base en ella se realizaron las adaptaciones procedentes, por lo 
que dicha Dependencia dictamin� favorablemente acerca de las modificaciones contenidas en la presente Norma;Ê

Diario Oficial de la Federaci�n

Que con fecha 10 de marzo de 2000, y en cumplimiento del Acuerdo del Comit�, y de lo previsto en el art�culo 47, 
fracci�n I de la Ley Federal sobre Metrolog�a y Normalizaci�n, se public� en el 
el Proyecto de Modificaci�n de la presente Norma Oficial Mexicana, a efecto de que, dentro de los siguientes 60 
d�as naturales a dicha publicaci�n, los interesados presentaran sus comentarios al Comit� Consultivo Nacional de 
Normalizaci�n de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente Laboral;Ê

Diario Oficial de la Federaci�n

Que habiendo recibido comentarios de diez promoventes, el Comit� referido procedi� a su estudio y resolvi� 
oportunamente sobre los mismos, publicando esta Dependencia las respuestas respectivas en el

 el 12 de septiembre de 2000, en cumplimiento a lo previsto por el art�culo 47, fracci�n III de la Ley 
Federal sobre Metrolog�a y Normalizaci�n;Ê

Diario Oficial de 
la Federaci�n

Que en atenci�n a las anteriores consideraciones y, toda vez que el Comit� Consultivo Nacional de Normalizaci�n 
de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente Laboral, otorg� la aprobaci�n respectiva, se expide la siguiente:

Ê
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NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-018-STPS-2000, SISTEMA PARA LA IDENTIFICACION Y 
COMUNICACION DE PELIGROS Y RIESGOS POR SUSTANCIAS QUIMICAS PELIGROSAS EN 

LOS CENTROS DE TRABAJO.Ê

INDICE

Ê
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 CAMPO DE APLICACION2.

 REFERENCIAS3.

 DEFINICIONES Y SIMBOLOGIA4.

 OBLIGACIONES DEL PATRON5.
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 UNIDADES DE VERIFICACIONÊ9.

ÊÊÊAPENDICE A IDENTIFICACION Y SE�ALIZACION
ÊÊÊAPENDICE B CAPACITACION Y COMUNICACION
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. CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES12

ÊÊÊÊTRANSITORIOSÊ

ÊÊÊÊGUIA DE REFERENCIA LISTADO DE SUSTANCIAS CON CLASIFICACION DE TIPO Y GRADO DE 
ÊÊÊÊRIESGO

1. Objetivo

ÊÊÊÊEstablecer los requisitos m�nimos de un sistema para la identificaci�n y comunicaci�n de peligros y riesgos por 
sustancias ÊÊÊÊqu�micas peligrosas, que de acuerdo a sus caracter�sticas f�sicas, qu�micas, de toxicidad, concentraci�n 
y tiempo de ÊÊÊÊexposici�n, puedan afectar la salud de los trabajadores o da�ar el centro de trabajo.
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2. Campo de aplicaci�n

ÊÊÊÊ2.1 Esta Norma rige en todo el territorio nacional y aplica en todos los centros de trabajo en los que se manejen, 
ÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊtransporten oÊalmacenen sustancias qu�micas peligrosas. 

ÊÊÊÊ2.2 Esta Norma no es aplicable a los productos terminados que se encuentran listos para su comercializaci�n, ni
en el ÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊtransporte vehicular fuera del centro de trabajo; en estos casos, se debe dar cumplimiento a lo 
establecido en la ÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊlegislaci�n en materia de comercio, salud y comunicaciones y transportes.

ÊÊÊÊ2.3 Esta Norma no aplica para productos cuyo grado de riesgo en salud, inflamabilidad y reactividad sea 0 
(cero), 
ÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊseg�n losÊcriterios establecidos en los Ap�ndices E o F.

3. Referencias

Para la correcta interpretaci�n de esta Norma, deben consultarse las siguientes normas oficiales mexicanas 
vigentes:

NOM-008-SCFI-1993, Sistema general de unidades de medida.

NOM-004-SCT2-1994, Sistema de identificaci�n de unidades destinadas al transporte terrestre de 
materiales y residuos peligrosos.

NOM-005-STPS-1998, Relativa a las condiciones de seguridad en los centros de trabajo para el manejo, 
transporte y almacenamiento de sustancias qu�micas peligrosas.

NOM-010-STPS-1999, Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se manejen, 
transporten, procesen o almacenen sustancias qu�micas capaces de generar contaminaci�n en el medio 
ambiente laboral.

4. Definiciones y simbolog�a

Ê4.1 Definiciones.

ÊPara efectos de esta Norma, se establecen las definiciones siguientes:

 las unidades administrativas competentes de la Secretar�a del 
Trabajo y ÊÊÊÊPrevisi�n Social, que realicen funciones de inspecci�n en materia de seguridad e higiene en el 
trabajo, y las ÊÊÊÊcorrespondientes de las entidades federativas y del Distrito Federal, que act�en en auxilio de 
aqu�llas.

a) autoridad del trabajo; autoridad laboral:

 agente qu�mico, f�sico o biol�gico que al actuar sobre un tejido viviente puede 
causar ÊÊÊÊÊunaÊmalignidad.
b) carcin�geno; cancer�geno:

 es la concentraci�n de una sustancia como gas, vapor, neblina o 

polvo en el ÊÊÊÊaire,Êcalculada estad�sticamente, a cuya exposici�n se espera que mueran el 50% de los 
animales de ÊÊÊÊexperimentaci�n.ÊCuando se trata de vapores o gases, se expresa en ppm y cuando son 
polvos o neblinas se expresa ÊÊÊÊen mg/l o enÊmg/m .

c) concentraci�n letal media (CL ):50

3
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 son todas aquellas actividades y procesos seguros que se efect�an 
ÊÊÊÊrutinariamente en un centro de trabajo utilizando materias primas, maquinaria y equipo en circunstancias 
f�sicas ÊÊÊÊseguras.

d)Êcondiciones normales de operaci�n:

 son aquellas situaciones que alteran las condiciones de seguridad normales 
de trabajo ÊÊÊÊy que requieren de una atenci�n inmediata. Estas condiciones pueden afectar a los trabajadores, 
a los centros de ÊÊÊÊtrabajo y al medio ambiente laboral y es necesaria la intervenci�n de cuerpos de respuesta 
a emergencias.

e) condiciones de emergencia:

 patr�n o trabajador ajeno al centro de trabajo que labora temporalmente en �ste, y que est� 
ÊÊÊÊinvolucradoÊdirecta o indirectamente con el proceso, y que con motivo de su trabajo puede agregar o 
incrementar ÊÊÊÊfactores deÊriesgo.

f) contratista:

 es la relaci�n de masa por unidad de volumen de una sustancia dada.g) densidad:

 es la cantidad de una sustancia (miligramos o gramos por kilogramo corporal 

del sujeto ÊÊÊÊde prueba) obtenida estad�sticamente, y que administrada por v�a oral o d�rmica, matar� al 50% 
de un grupo de ÊÊÊÊanimales de experimentaci�n.

h)Êdosis letal media (DL ):50

 es la informaci�n sobre las condiciones de seguridad e higiene 
necesarias, ÊÊÊrelativa a las sustancias qu�micas peligrosas, que sirve como base para programas escritos de 
comunicaci�n de ÊÊÊpeligros y riesgos en el centro de trabajo.

i) hoja de datos de seguridad (HDS):

 es una representaci�n gr�fica que proporciona informaci�n de seguridad e higiene, que 
contiene el ÊÊÊnombre de la sustancia qu�mica peligrosa, el color de seguridad, la forma geom�trica de la se�al, 
el tipo y grado de ÊÊÊriesgo, o la simbolog�a del equipo de protecci�n personal que se debe usar.

j) identificaci�n:

 es la caracter�stica de aquellas sustancias qu�micas que al mezclarse entre si, debido a 
sus ÊÊÊÊpropiedades f�sicas o qu�micas, pueden generar una reacci�n en cadena, peligrosa para el trabajador, el 
centro de ÊÊÊÊtrabajo, el equilibrio ecol�gico o el ambiente.

k) incompatibilidad:

 es una concentraci�n que representa una 
amenaza ÊÊÊinmediata para la vida, y que puede producir efectos adversos irreversibles para la salud en un 
per�odo de 30 ÊÊÊminutos, o que puede afectar la capacidad de una persona para escapar de una atm�sfera
peligrosa.

l) inmediatamente peligroso para la vida y la salud (IPVS):

es la concentraci�n m�nima de cualquier 
vapor o gas (% ÊÊÊÊÊpor volumen de aire), que se inflama o explota si hay una fuente de ignici�n presente a la 
temperatura ambiente.

m) l�mite inferior de inflamabilidad; explosividad inferior:

es la concentraci�n m�xima de cualquier 
vapor o gas ÊÊÊ (% por volumen de aire), que se inflama o explota si hay una fuente de ignici�n presente a la 
temperatura ambiente.

n) l�mite superior de inflamabilidad; explosividad superior:

 es un conjunto de t�cnicas y procedimientos espec�ficos para el control de los 
peligros y ÊÊÊÊriesgos inherentes a las sustancias qu�micas peligrosas; por fugas o derrames tales como, 
absorci�n, adsorci�n, ÊÊÊÊneutralizaci�n, recubrimiento, confinamiento, diluci�n, taponamiento y dispersi�n,
entre otros.

o) m�todo de mitigaci�n:

 sustancia qu�mica capaz de alterar la estructura gen�tica en un organismo y 
provocar ÊÊÊÊcambios f�sicos o funcionales en generaciones subsecuentes.
p) mut�geno; mutag�nico:
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 es la capacidad intr�nseca de una sustancia qu�mica para generar un da�o.q) peligro:

 es la masa de una sustancia expresada en g/mol.r) peso molecular:

 es una reacci�n qu�mica en la que dos o m�s mol�culas de la misma sustancia 
qu�mica ÊÊÊÊpeligrosa o al contacto con otras, se combinan para formar mol�culas m�s grandes, lo que genera 
una liberaci�n ÊÊÊÊdescontrolada de energ�a y puede provocar incendios o explosiones.

s) polimerizaci�n peligrosa:

 es la proporci�n de volumen de una sustancia qu�mica peligrosa que se 
evapora a 21 ¼C.
t) porcentaje de volatilidad:

 es la concentraci�n de iones hidronio, que representa la acidez o 
alcalinidad de una ÊÊÊÊsustancia, dentro de una escala del 0 al 14.
u) potencial de hidr�geno (pH):

 es la presi�n ejercida por un vapor saturado sobre su propio l�quido en un recipiente 
cerrado, a ÊÊÊÊ101.3 kPa y a 21 C.
v) presi�n de vapor:

 o

 es el porcentaje de mezclas de vapor o de gas inflamable en aire, comprendido 
entre los ÊÊÊÊÊl�mites superior e inferior de inflamabilidad.
w) rango de inflamabilidad:

 es la posibilidad que tiene una sustancia para liberar energ�a.x) reactividad; inestabilidad:

 es la probabilidad de que una sustancia qu�mica peligrosa afecte la salud de los trabajadores o 
da�e el centro ÊÊÊÊde trabajo.
y) riesgo:

 es la probabilidad de que una sustancia qu�mica peligrosa pueda causar directa o 
indirectamente ÊÊÊÊlesi�n temporal, permanente o la muerte del trabajador por ingesti�n, inhalaci�n o contacto.
z) riesgo a la salud:

 es la probabilidad que tienen las sustancias qu�micas para arder en funci�n de 
sus ÊÊÊÊÊÊpropiedades f�sicas y qu�micas.
aa) riesgo de inflamabilidad:

 es la probabilidad que tienen las sustancias qu�micas para liberar energ�a al entrar 
en ÊÊÊÊÊÊcontacto con otras, y que var�a al modificar las condiciones de presi�n y temperatura.
bb) riesgo de reactividad:

 es la representaci�n de un concepto definido mediante una imagen.cc) s�mbolo:

 es la propiedad de algunas sustancias qu�micas para disolverse en agua.dd) solubilidad en agua:

 son aqu�llas que por sus propiedades f�sicas y qu�micas, al ser 
manejadas, ÊÊÊÊÊÊtransportadas, almacenadas o procesadas presentan la posibilidad de riesgos a la salud, de 
inflamabilidad, de ÊÊÊÊÊÊreactividad o especiales, y pueden afectar la salud de las personas expuestas o causar
da�os materiales a las ÊÊÊÊÊÊinstalaciones.

ee) sustancias qu�micas peligrosas:

 es la temperatura m�nima a la que una sustancia qu�mica entra en 
combusti�n en ÊÊÊÊÊausencia de chispa o llama.
ff) temperatura de autoignici�n:

 es la temperatura a la que la presi�n de vapor de un l�quido, es igual a la 
presi�n ÊÊÊÊÊÊatmosf�rica.
gg) temperatura de ebullici�n:

10/02/01 12:21MARIANO PALACIOS ALCOCER, Secretario del Trabajo y Previsi�n Social, con fundamento en los art�culos 16 y 40, fracciones I y XI de la Ley Org�nica de la AdminÉ

Page 5 of 12http://www.stps.gob.mx/312/nom18/nom18.html



 es la temperatura a la cual una sustancia s�lida cambia de estado y se convierte 
en l�quida.
hh) temperatura de fusi�n:

 es la temperatura m�nima a la cual los materiales combustibles o 
inflamables ÊÊÊÊdesprenden una cantidad suficiente de vapores para formar una mezcla inflamable, la cual se 
enciende aplicando una ÊÊÊÊfuente de ignici�n, pero que no es suficiente para sostener una combusti�n.

ii) temperatura de inflamaci�n:

 es toda sustancia que causa defectos de nacimiento no hereditarios.jj) terat�geno; teratog�nico:

 es la capacidad de una sustancia para causar da�o a la salud a un organismo vivo.kk) toxicidad:

 es el cambio de estado por presi�n o temperatura, de una cantidad de 
sustancia l�quida ÊÊÊÊo s�lida a vapor en un determinado tiempo. El valor de esta velocidad tiene como base el 
de la sustancia de ÊÊÊÊreferencia.

ll) velocidad de evaporaci�n:

Ê4.2 Simbolog�a:

concentraci�n letal media.a) CL50:

 grados Celsius. Unidad de temperatura del sistema internacional.b) ¡C:

 bi�xido de carbono.c) CO :2

 demanda bioqu�mica de ox�geno.d) DBO:

 demanda qu�mica de ox�geno.e)ÊDQO:

dosis letal media.f)ÊDL50:

 grados Farenheit. Unidad de temperatura del sistema ingl�s. g) F:o

 hojas de datos de seguridad.h)ÊHDS:

 inmediatamente peligroso para la vida y la salud. Sus siglas en ingl�s son IDLH (immediately 
dangerous to life ÊÊÊor health).
i) IPVS:

 kilopascal. Unidad de presi�n.j) ÊkPa:

 l�mite m�ximo permisible de exposici�n promedio ponderado en el tiempo.k)ÊLMPE-PPT:

 l�mite m�ximo permisible de exposici�n de corto tiempo.l)ÊLMPE-CT:

 l�mite m�ximo permisible de exposici�n pico.m) LMPE-P:

 miligramo por litro. Unidad de concentraci�n.n)Êmg/l:

 miligramo por metro c�bico. Unidad de concentraci�n.o)Êmg/m :3

 miligramo por kilogramo. Unidad de concentraci�n.p)Êmg/kg:
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 n�mero asignado por el "Chemical Abstract Service" de los Estados Unidos de Am�rica.q) No. CAS:

n�mero de identificaci�n para el transporte de las sustancias qu�micas peligrosas asignado por 
la ÊÊÊOrganizaci�n de las Naciones Unidas.
r) No. ONU:

 potencial de hidr�geno.s) pH:

 partes por mill�n. Unidad de concentraci�n.t) ppm:

 son las siglas de "Self Contained Breathing Apparatus", que en espa�ol significa aparato de 
respiraci�n ÊÊÊÊaut�nomo.
u) SCBA:

 es la unidad de la densidad de potencia instant�nea (IPD), la cual se calcula como el producto de la 
entalpia ÊÊÊÊde descomposici�n entre la reacci�n y la tasa inicial de reacci�n, determinada a 250 ¼ C, y 
representa la cantidad de ÊÊÊÊenerg�a por unidad de tiempo y por unidad de volumen, expresada en watts por 
mililitros.

v)ÊW/ml:

Ê5. Obligaciones del patr�n

Ê5.1 Mostrar a la autoridad del trabajo cuando as� lo solicite, la informaci�n y documentos que la presente 
Norma le ÊÊÊÊÊÊÊobligue a elaborar o poseer.

Ê5.2 Identificar los dep�sitos, recipientes y �reas que contengan sustancias qu�micas peligrosas o sus residuos, 
con el ÊÊÊÊÊÊÊse�alamiento que se establece en el Cap�tulo 7.

Ê5.3 Comunicar los peligros y riesgos a todos los trabajadores del centro de trabajo y al personal de los 
contratistas ÊÊÊÊÊÊÊqueÊest�n expuestos a sustancias qu�micas peligrosas, de acuerdo al sistema de identificaci�n 
establecido en el ÊÊÊÊÊÊÊCap�tuloÊ7, y mantener un registro de los trabajadores que hayan sido informados. 

Ê5.4 Conocer el grado de peligrosidad y los riesgos de las sustancias qu�micas peligrosas que se utilizan en el 
centro de ÊÊÊÊÊÊÊtrabajo, por lo que se debe cumplir con lo siguiente:

ÊÊÊÊÊÊ  contar con las HDS para todas las sustancias qu�micas peligrosas que se utilicen en el centro de trabajo 
de ÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊacuerdo a lo establecido en el Ap�ndice C; 

a)

ÊÊÊÊÊÊ  entregar a sus clientes las HDS de las sustancias qu�micas peligrosas que ellos adquieran, para lo cual 
deben ÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊrequerir acuse de recibo.

b)

Ê5.5 Capacitar y adiestrar en el sistema de identificaci�n y comunicaci�n de peligros y riesgos cumpliendo con:

ÊÊÊÊÊÊ  proporcionar por lo menos una vez al a�o capacitaci�n a todos los trabajadores que manejen 
sustancias ÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊqu�micasÊpeligrosas y cada vez que se emplee una nueva sustancia qu�mica peligrosa en el 
centro de trabajo, o se ÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊmodifique el proceso;

a)

ÊÊÊÊÊÊ  mantener el registro de la �ltima capacitaci�n dada a cada trabajador;b)

ÊÊÊÊÊÊ  entregar las respectivas constancias de capacitaci�n a los trabajadores que as� lo soliciten.c)

Ê6. Obligaciones de los trabajadores
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Ê6.1 Participar en la comunicaci�n y en la capacitaci�n proporcionada por el patr�n y seguir las instrucciones 
del ÊÊÊÊÊÊÊsistema de identificaci�n y comunicaci�n de peligros y riesgos de las sustancias qu�micas peligrosas.

Ê6.2 Informar al patr�n de cualquier condici�n de riesgo que detecten y que no puedan corregir por s� mismos 
siguiendo ÊÊÊÊÊÊÊlos procedimientos correspondientes.

Ê7. Sistema de identificaci�n

Ê7.1 Para identificar los peligros y riesgos de las sustancias qu�micas peligrosas, se debe utilizar a elecci�n del 
patr�n, el ÊÊÊÊÊÊÊmodelo rect�ngulo o el modelo rombo y cumplir con la se�alizaci�n e identificaci�n, conforme a 
lo establecido en el ÊÊÊÊÊÊÊAp�ndice A. 

ÊÊÊÊÊÊÊ7.1.1 Modelo rect�ngulo: de acuerdo a lo establecido en el Ap�ndice E.

ÊÊÊÊÊÊÊ7.1.2 Modelo rombo: de acuerdo a lo establecido en el Ap�ndice F.

Ê7.2 Sistema alternativo: el patr�n puede utilizar un sistema alternativo a los modelos rect�ngulo y rombo, que 
cumpla ÊÊÊÊÊÊÊcon el objetivo y finalidad de la presente Norma, previa autorizaci�n que otorgue la Secretar�a del 
Trabajo y ÊÊÊÊÊÊÊPrevisi�n Social a trav�s de la Direcci�n General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, 
conforme a lo establecido ÊÊÊÊÊÊÊen el art�culo 49 de la Ley Federal sobre Metrolog�a y Normalizaci�n y 8¡ del 
Reglamento Federal de Seguridad, ÊÊÊÊÊÊÊHigiene y Medio Ambiente de Trabajo.

Ê8. Sistema de capacitaci�n y comunicaci�n

ÊEste sistema de capacitaci�n y comunicaci�n de peligros y riesgos por sustancias qu�micas peligrosas debe constar 
de:

 identificaci�n y se�alizaci�n de riesgos de acuerdo al Cap�tulo 7;a)

 capacitaci�n y comunicaci�n a los trabajadores de acuerdo al Ap�ndice B;b)

 las HDS para las sustancias qu�micas peligrosas que se usen en el centro de trabajo de acuerdo a los 
Ap�ndices C y ÊÊÊÊD.
c)

Ê9. Unidades de verificaci�n

Ê9.1 El patr�n tendr� la opci�n de contratar una unidad de verificaci�n acreditada y aprobada, seg�n lo
establecido en ÊÊÊÊÊÊÊlaÊLey Federal sobre Metrolog�a y Normalizaci�n, para verificar el cumplimiento de esta 
Norma.

Ê9.2 Las unidades de verificaci�n podr�n verificar el cumplimiento de esta Norma en los Apartados 5.2, 5.3 , 
5.4 y 5.5.

Ê9.3 La unidad de verificaci�n debe entregar al patr�n el dictamen de acuerdo a lo establecido en el 
Apartado 9.5.

Ê9.4 La vigencia de los dict�menes favorables emitidos por las unidades de verificaci�n ser� de dos a�os, 
mientras no se ÊÊÊÊÊÊÊadicionen sustancias qu�micas peligrosas a las utilizadas en el centro de trabajo.
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Ê9.5 Los dict�menes que emitan las unidades de verificaci�n deben contener como m�nimo la siguiente 
informaci�n:

ÊÊÊÊÊÊÊ9.5.1 Datos del centro de trabajo evaluado:
Ênombre, denominaci�n o raz�n social;
domicilio completo;
nombre y firma del representante legal.

ÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊa)
ÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊb)
ÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊc)

ÊÊÊÊÊÊÊ9.5.2 Datos de la unidad de verificaci�n:
nombre, denominaci�n o raz�n social de la unidad de verificaci�n;
n�mero de acreditaci�n otorgado por la entidad de acreditaci�n;
n�mero de aprobaci�n otorgado por la STPS;
clave y nombre de la norma verificada;
fecha en que se otorg� la acreditaci�n y aprobaci�n;
determinaci�n del grado de cumplimiento del centro de trabajo con la presente Norma y en su 

caso, ÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊsalvedades que determine la unidad de verificaci�n;
resultado de la verificaci�n;
nombre y firma del representante legal; 
lugar y fecha de la firma;
vigencia del dictamen.ÊÊ

ÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊa)
ÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊb)
ÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊc)
ÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊd)
ÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊe)
ÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊf)

ÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊg)
ÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊh)
ÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊi)
ÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊj)

APENDICE A
IDENTIFICACION Y SE�ALIZACION

El presente Ap�ndice tiene como objetivo establecer el sistema de identificaci�n y se�alizaci�n de peligros y riesgos
de las sustancias qu�micas peligrosas, a fin de proporcionar a los trabajadores informaci�n visual inmediata para 
prevenir da�os a su salud y al centro de trabajo.

 Contenido del sistema de identificaci�n: A.1

en la parte superior del modelo rect�ngulo el nombre com�n, el nombre qu�mico o el c�digo de la sustancia
qu�mica ÊÊÊÊpeligrosa y en el modelo rombo de acuerdo a lo establecido en F.5, inciso a);
a) 

 esquematizaci�n del modelo utilizado con sus componentes, de acuerdo a los Ap�ndices E o F, seg�n sea el 
caso;
b)

 en la parte inferior del modelo rect�ngulo, los s�mbolos o letras del equipo de protecci�n personal a usar de 
acuerdo al ÊÊÊÊpeligro o riesgo de la sustancia qu�mica peligrosa y al proceso utilizado, y en el modelo rombo de 
acuerdo a lo establecido ÊÊÊÊen F.5, inciso b);

c)

 puede ser incluida informaci�n complementaria en el entorno del modelo, mientras no genere una inadecuada 
interpretaci�n ÊÊÊÊdel sistema.
d)

 La se�alizaci�n debe cumplir con:A.2

 estar marcada, impresa, pintada o adherida al recipiente o colocada en el �rea a se�alar;a)

 que las letras, n�meros y s�mbolos que se utilicen, sean en los colores establecidos en la Tabla A.1;b)

ÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊTABLA A.1
ÊÊÊÊÊCOLORES DE FONDO Y COLORES CONTRASTANTES
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COLOR DE FONDO COLOR CONTRASTANTE DE LETRAS, NUMEROS Y 
SIMBOLOS

ROJO BLANCO

AZUL BLANCO

AMARILLO NEGRO

BLANCO NEGRO

Êser de material resistente e indeleble, de acuerdo a las condiciones a las que deba estar expuesta, para que no se alteren ni la 
ÊÊÊÊinformaci�n ni los colores de la misma.
c)

 Las se�ales se deben colocar en lugares visibles de manera que no queden ocultas y de acuerdo a lo siguiente:A.3

Êen caso de que se emplee una sola sustancia qu�mica peligrosa en todo el almac�n, se puede se�alizar por �rea o por ÊÊÊÊrecipiente;a)

 para una misma sustancia qu�mica peligrosa en una estiba, se puede se�alizar la estiba, su �rea o los recipientes;b)

Êpara diferentes sustancias qu�micas peligrosas compatibles, en un mismo anaquel o estiba, las opciones ser�n: c)

ÊÊÊÊ  se�alizar cada uno de los recipientes;
ÊÊÊÊ  se�alizar las partes del anaquel o las �reas de la estiba.

1)
2)

 en �reas de proceso, todos los recipientes que contengan sustancias qu�micas peligrosas deben permanecer se�alizados;d)

 los recipientes en los que se trasladen las sustancias qu�micas peligrosas dentro del centro de trabajo deben estar se�alizados.e)

 Equipo de protecci�n personal. Para especificar la obligaci�n respecto del uso de equipo de protecci�n personal, se debe 
ÊÊÊÊÊÊtomarÊen cuenta lo siguiente:
A.4

 las propiedades f�sicas y qu�micas de las sustancias qu�micas peligrosas;a)

 la v�a de ingreso al cuerpo humano de la sustancia qu�mica peligrosa de acuerdo a la siguiente lista:b)

ÊÊÊÊ  ingesti�n;
ÊÊÊÊ  inhalaci�n;
ÊÊÊÊ  contacto.

1)
2)
3)

 Êel manejo de la sustancia qu�mica peligrosa.Êc)

APENDICE B
CAPACITACION Y COMUNICACION

La comunicaci�n sobre los peligros y riesgos debe ser clara, veraz y sencilla en el sistema usado en el centro de trabajo, e 
ÊÊÊÊÊÊimpartirse a todos los trabajadores.
B.1Ê

 La capacitaci�n otorgada a los grupos de respuesta a emergencias debe ser conforme a lo establecido en
ÊÊÊÊÊÊlaÊNOM-005-STPS-1998
B.2
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 La capacitaci�n debe ser impartida a todos los trabajadores involucrados en el uso de sustancias qu�micas peligrosas y debe 
ÊÊÊÊÊÊincluir como m�nimo:
B.3

 la clasificaci�n de los grados de riesgo y tipos de peligro de cada sustancia qu�mica peligrosa;a)

 la interpretaci�n de los colores, n�meros, letras y s�mbolos del sistema de identificaci�n y comunicaci�n de peligros y riesgos;b)

 la interpretaci�n de las letras o s�mbolos del equipo de protecci�n personal espec�fico que debe usar el trabajador;c)

 la informaci�n y contenido de las HDS;d)

 la informaci�n acerca de la persona a qui�n consultar en caso de duda.e)

ÊAPENDICE C
HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD

 Generalidades.C.1

 Todos los centros de trabajo deben tener la HDS de cada una de las sustancias qu�micas peligrosas que en �l se manejen, y 
ÊÊÊÊÊÊÊÊÊestar disponibles permanentemente para los trabajadores involucrados en su uso, para que puedan contar con informaci�n 
ÊÊÊÊÊÊÊÊÊinmediata para instrumentar medidas preventivas o correctivas en el centro de trabajo.

C.1.1

 Las HDS deben estar en idioma espa�ol. El formato es libre y debe contener, en orden, como m�nimo la informaci�n 
ÊÊÊÊÊÊÊÊÊestablecida en este Ap�ndice.
C.1.2

 La informaci�n debe ser confiable, para que su uso normal redit�e en una atenci�n adecuada para el cuidado de la vida y la 
ÊÊÊÊÊÊÊÊÊsalud humana o para controlar una emergencia.
C.1.3

 No se deben dejar espacios en blanco. Si la informaci�n requerida no es aplicable o no est� disponible, se anotar�n las 
ÊÊÊÊÊÊÊÊÊsiglasÊNA o ND respectivamente, seg�n sea el caso, y se deber� anotar al final de la HDS, la fuente o fuentes de referencia 
ÊÊÊÊÊÊÊÊÊque seÊutilizaron en su llenado.

C.1.4

 La HDS debe ser actualizada en caso de existir nuevos datos referidos a la sustancia qu�mica peligrosa.C.1.5

 Contenido de la HDS.C.2

 T�tulo: hoja de datos de seguridad. HDS y el nombre de la sustancia. En todas las p�ginas de la HDS debe aparecer, arriba a 
ÊÊÊÊÊÊÊÊÊla derecha, el nombre de la sustancia.
C.2.1

 Datos generales de las HDS:SECCION I

 fecha de elaboraci�n;
 fecha de actualizaci�n;
 nombre o raz�n social de quien elabora la HDS;
 datos generales del fabricante o importador de la sustancia qu�mica peligrosa;
 a donde comunicarse en caso de emergencia.

a)
b)
c)
d)
e)

 Datos de la sustancia qu�mica peligrosa, contemplando al menos:SECCION II

 nombre qu�mico o c�digo;
 nombre comercial;
 familia qu�mica;
 sin�nimos; 
 otros datos relevantes.

a)
b)
c)
d)
e)
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 Identificaci�n de la sustancia qu�mica peligrosa:SECCION III

 Identificaci�n:
 No. CAS;
 No. ONU;
 LMPE-PPT, LMPE-CT y LMPE-P; 
 IPVS(IDLH). Ê

III.1
a)
b)
c)
d)

 Clasificaci�n de los grados de riesgo:
Êa la salud;
 de inflamabilidad;
 de reactividad;
 especial.

III.2
a)
b)
c)
d)

Continuaci�n
.........
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